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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DOCTORA ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ, Secretaría de Educación, Ciencia Tecnología e Innovación de la Ciudad de 

México con fundamento en los Artículos, 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México 4, 11, 34, 44, 52, 79, 84, 104 párrafo primero y 115 Fracción I, de la Ley 

General de Educación; 16 Fracción VII, 18 Párrafo primero, 20 Fracción VI, 32 Inciso A) Fracción I, II, III y Transitorio 

DÉCIMO SEXTO de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2 

Fracción I, 4, 5, 6, 13 Fracciones I, II, III y V, 14 Fracción I, 15 Fracción III, 36 Fracción III, 51, 120 Fracción I, 141 de la 

Ley de Educación del Distrito Federal; 1, 7 Fracción VII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y los "Lineamientos Generales para la Operación del Bachillerato de la 

Secretaría de Educación de la Ciudad de México"; y demás disposiciones legales aplicables y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación para cumplir con su finalidad educativa, tiene la 

atribución de atender e impartir todos los tipos y modalidades educativos, incluyendo la educación media superior. 

 

Que en los Lineamientos Generales para la Operación del Bachillerato de la Secretaría de Educación (hoy Secretaría de 

Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación) de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México No. 102, de fecha 3 de julio de 2017, se establecen las modalidades de bachillerato que atiende la Secretaría, así 

como los procesos de control escolar del mismo. 

 

En consecuencia y con fundamento en las disposiciones señaladas y en los considerandos expuestos, he tenido a bien 

expedir el siguiente:  

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA EL INGRESO AL 

BACHILLERATO EN LÍNEA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, GENERACIÓN 2020-B 
 

Para todas las personas habitantes en la Ciudad de México interesadas en cursar estudios de tipo Medio Superior, quienes 

pueden ingresar al Bachillerato en Línea de la Ciudad de México, en su modalidad de acreditación de asignaturas por Curso 

en Línea, Generación 2020-B. 

 

BASES 

 

PRIMERA. Población a la que se dirige 

 

Personas habitantes en la Ciudad de México, interesadas en cursar sus estudios de educación media superior,que tengan 

concluida la educación secundaria y que reúnan los requisitos establecidos en la presente convocatoria.  

 

SEGUNDA. Objetivos generales 

 

1. Proporcionar educación de tipo medio superior, a través de opciones educativas para jóvenes y adultos que no pueden 

acudir a centros educativos en horarios fijos por motivos laborales, familiares, de ubicación geográfica o dificultad de 

movilidad.  

2. Ofrecer otra opción de acreditación de estudios en el ámbito de la Educación Media Superior.  

3. Fomentar el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) como herramientas para fortalecer las 

habilidades de aprendizaje a distancia. 

 

TERCERA. Objetivos específicos 

 

1. Ofertar hasta 2,000 espacios de nuevo ingreso a los habitantes de la Ciudad de México, para ingresar al Bachillerato en 

Línea de la Ciudad de México. 

2. Ofrecer una opción para cursar la educación media superior que además de la formación propedéutica y para el trabajo, 

contribuya a laformación ciudadana. 
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3. Contribuir a disminuir los índices de rezago educativo de la población residente de la Ciudad de México. 

 

CUARTA. Autoridades responsables 

 

La Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, a través de la Dirección Ejecutiva de Educación de 

Bachillerato y Estudios Superiores,la Dirección de Programas de Bachillerato y la Subdirección de Bachillerato en Línea. 

 

QUINTA. Características del programa 

 

El programa de Bachillerato en Línea de la Ciudad de México está integrado por un curso propedéutico y cuatro módulos a 

cursarse en dos años (el plan de estudios puede consultarse en el sitio web www.ead.cdmx.gob.mx). Cada asignatura se 

cursa totalmente en línea a través de la plataforma educativa dispuesta para tal efecto, con el apoyo de tutores-docentes que 

brindan asesoría y acompañamiento personalizado. Asimismo, es posible contar con asesoría y actividades presenciales 

complementarias en los Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES). 

 

El programa cumple con las tres funciones sociales de este nivel educativo: la propedéutica, para contar con una preparación 

sólida para ingresar a educación superior; la formación para el trabajo a partir del desarrollo de habilidades y actitudes útiles 

en los escenarios laborales; y, en especial, la formación ciudadana en función del conocimiento y comprensión de las 

fortalezas, problemáticas y retos de la Ciudad de México.  

 

Los estudiantes pueden realizar sus estudios desde su casa, cualquier establecimiento con servicio de Internet, las sedes de 

las demarcaciones territoriales o desde las Ciberescuelas de los PILARES, cuando las condiciones sanitarias así lo permitan. 

Los domicilios de estos espacios pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: www.ead.cdmx.gob.mxy 

https://pilares.cdmx.gob.mx/ubicación.  

 

En el ejercicio de sus atribuciones y con el propósito de mantener vigentes los programas educativos que ofrece a los 

habitantes de la Ciudad de México, la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, a través de la 

Subsecretaría de Educación y la Dirección Ejecutiva de Educación de Bachillerato y Estudios Superiores, realiza un 

esfuerzo permanente por actualizar los planes y programas de estudios, lo cual puede dar lugar a modificaciones 

curriculares o en la operación que serán oportunamente comunicadas a los estudiantes sin perjuicio de sus intereses.  

 

SEXTA. Formas de Evaluación 

 

La presente Convocatoria ofrece la opción de acreditación mediante curso en línea de la totalidad de las asignaturas del plan 

de estudios. Para acreditar cada asignatura es necesario cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de las actividades 

parciales consideradas en el programa, tales como elaboración de textos académicos, reportes de lectura o de investigación, 

participación en foros de discusión y actividades en grupo. Asimismo, es indispensable realizar la entrega del proyecto final 

desarrollado en cada asignatura ypresentar lasevaluaciones finales en línea o presenciales programadas en el calendario de 

cada periodo escolar, atendiendo a las restricciones sanitarias vigentes. En caso de examenes presenciales estos se aplicarán 

en las sedes habilitadas o en las Ciberescuelas de los PILARES. 

 

SÉPTIMA. Requisitos de ingreso 

 

1. Haber concluido la educación secundaria dentro o fuera del Sistema Educativo Nacional.  

2. Manejo básico de equipo de cómputo y paquetería (word y excel). Quienes no cuenten con estas habilidades podrán 

acudir a las Ciberescuelas de los PILARES para participar en cursos básicos de cómputo, cuando las condiciones sanitarias 

lo permitan. 

3. Contar con una cuenta de correo electrónico activa, personal e intransferible, a través de la cual recibirá comunicaciones 

y avisos. Es responsabilidad del estudiante informar al Centro de Contacto de la Subdirección de Bachillerato en Línea 

(centrodecontacto.ead@educacion.cdmx.gob.mx) cualquier cambio en su cuenta de correo electrónico. 

4. Contar con acceso a un equipo de cómputo y conexión a internet para ingresar a la plataforma educativa y atender las 

actividades que establece el programa. Cuando las condiciones sanitarias lo permitan, los estudiantes podrán acudir a las 

sedes de las demarcaciones territoriales o a las Ciberescuelas de los PILARES. 

5. Disponer de 20 horas a la semana para el estudio y atención en tiempo y forma de las actividades que establece el 

programa, en el horario que decida el estudiante. 

http://www.ead.cdmx.gob.mx/
http://www.ead.cdmx.gob.mx/
https://pilares.cdmx.gob.mx/ubicación
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6. Digitalizar a color la siguiente documentación a partir del original (en formato PDF, archivos por separado y tamaño 

máximo de 500 Mb):  

a) Acta de nacimiento.  

b) Para mayores de edad, identificación oficial vigentecon fotografía (credencial para votar, cartilla militar liberada, o 

pasaporte, NO se aceptará licencia de conducir).  

c) Clave Única de Registro de Población (CURP).  

d)Comprobante de domicilio en la Ciudad de México, con vigencia no mayor a tres meses, en el que aparezca la calle, 

número, colonia, alcaldía la que corresponde y código postal (agua, predial, CFE o teléfono fijo, NO se aceptarán 

comprobantes bancarios, comprobantes de telefonía móvil, ni comprobantes de gas).  

e) Certificado original de estudios de secundaria. Para el caso de estudios realizados en el extranjero, se requiere presentar 

revalidación de estudios. Para el caso de estudios realizados en el Sistema Educativo Nacional, de no contar con 

certificado de secundaria, deberá presentar boleta de calificaciones del último grado con todas las materias aprobadas o 

constancia de terminación de estudios. En todos los casos se presentará un escrito bajo protesta de decir verdad con las 

razones por las cuales no cuenta con este documento. Deberá comprometerse a presentar el certificado de estudios a más 

tardar a la conclusión del primer periodo escolar (seis semanas). En caso de no cumplir con la entrega en los términos de lo 

solicitado, el alumno causará baja definitiva. 

f) Fotografía tamaño infantil a color en papel mate, con frente y rostro descubierto, sin aretes, ni accesorios vistosos.  

Una vez que las condiciones sanitarias lo permitan, los documentos señalados se deberán presentar en original para 

cotejo, en el lugar, fechas y horarios que serán notificados con oportunidad por la Subdirección de Bachillerato en 

Línea. 

 

IMPORTANTE: En el supuesto de que las personas interesadas en participar en la convocatoria no cuenten con alguno de 

los documentos señalados, la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, a través 

de la Subdirección de Bachillerato en Línea procurará ofrecer opciones que faciliten el trámite al aspirante para la obtención 

de los documentos faltantes y su ingreso al servicio educativo.  

 

OCTAVA. Procedimiento de ingreso 
 

El procedimiento para el ingreso al Bachillerato Digital de la Ciudad de México, consta de las siguientes etapas: 

 

1. Registro electrónico y envío de documentos digitalizados. 

2. Revisión de documentos, integración y publicación de las listas de aspirantes registrados. 

3. Inscripción en línea y descarga de comprobante.  

4. Inicio de Cursos de la Generación 2020-B (curso propedéutico). 

 

NOVENA. Registro por Internet 
 

Las personas interesadas en participar en la Generación 2020-B, deberán llevar a cabo su registro a partir del día de 

publicación de la presente convocatoria y hasta el 06 de noviembre de 2020 a las 23:59 horas, para lo cual deberán 

considerar lo siguiente: 

 

1. Ingresar sus datos en el sistema de registro que estará disponible a través de la página web de la Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación (www.sectei.cdmx.gob.mx); así como del sitio webwww.ead.cdmx.gob.mx. 

2.Incorporar en elsistema de registro los archivos de los documentos que se señalan en el punto 6 de la base SÉPTIMA. 

Requisitos de ingreso, de esta Convocatoria (en formato PDF, archivos por separado y tamaño máximo de 500 Mb).  

3.Imprimir el comprobante con el número de folio que asigna el sistema de registro al concluir exitosamente la captura de 

datos y la incorporación de documentos. Es indispensable conservar el número de folio y los datos de acceso al sistema de 

registro para continuar el proceso de ingreso. 

4.Las personas interesadas que cumplan con lo anterior, tendrán la calidad de aspirantes registrados. 

5.El registro no es sinónimo de inscripción, únicamente otorga derecho para participar en la convocatoria.  

6.La persona que se registre en más de una ocasión, perderá su derecho a participar en la convocatoria.  

7.Se anulará el registro o la inscripción de cualquier aspirante que proporcione datos no fidedignos, o cometa o colabore con 

actos fraudulentos.  

8.No habrá registros extemporáneos. 

 

http://www.sectei.cdmx.gob.mx/
http://www.ead.cdmx.gob.mx/
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DÉCIMA. Revisión documental, integración y publicación del listado de aspirantes registrados 

 

En virtud de la situación de contingencia sanitaria, la revisión y validación documental se realizará con base en los 

documentos entregados en archivo digital a través del sistema de registro y cuando las condiciones sanitarias lo permitan, 

tales documentos se deberán presentar en original para cotejo en el lugar, fechas y horarios que serán notificados 

con oportunidad por la Subdirección de Bachillerato en Línea. Se anulará el registro o la inscripción de cualquier 

aspirante que proporcione datos no fidedignos, o cometa o colabore con actos fraudulentos.  

 

En caso de que existan errores en los archivos digitales de los documentos entregados a través del sistema de registro, la 

Subdirección de Bachillerato en Línea notificará vía correo electrónico a los aspirantes a fin de que realicen la sustitución o 

complemento de los documentos correspondientes, en el sistema de registro, a más tardar el 13 de noviembre de 2020. 

 

Las personas que hayan cumplido en tiempo y forma con el registro, se integrarán a la lista de los aspirantes aceptados, la 

cual se dará a conocer el día 17 de noviembre de 2020, a través de página web de la Secretaría de Educación, Ciencia, 

Tecnología e Innovación (www.sectei.cdmx.gob.mx); así como en el sitio web www.ead.cdmx.gob.mx. La identificación de 

aspirantes aceptados deberá realizarse conforme al número de folio de registro asignado por el sistema. La integración de 

las listas es inapelable.  

 

DÉCIMA PRIMERA. Inscripción en línea 
 

Cumplido lo anterior, se procederá a la inscripción del aspirante, quien por este hecho y de conformidad con los 

lineamientos décimo octavo y décimo noveno de los Lineamientos Generales para la Operación del Bachillerato de la 

Secretaría de Educación de la Ciudad de México vigentes, adquirirá la calidad de estudiante y se le asignará número de 

matrícula.   

 

En apego a las medidas de precaución sanitaria, el proceso de inscripción de los aspirantes aceptados se llevará a cabo en 

línea, a través del sistema que estará disponible en el sitio web www.ead.cdmx.gob.mx, del 18 al 20 de noviembre de 2020. 

Los aspirantes aceptados deberán ingresar con el número de folio y contraseña asignados en el registro y descargar la ficha 

de inscripción correspondiente.  

 

DÉCIMA SEGUNDA. Inicio de cursos de la Generación 2020-B 
 

El 23 de noviembre de 2020 dará inicio el curso propedéutico para la generación 2020-B del Bachillerato en Línea de la 

Ciudad de México.  

 

DÉCIMATERCERA. Calendario de actividades 
 

Las actividades correspondientes a la presente Convocatoria, se especifican a continuación:  

 

ACTIVIDAD FECHA 

Registro vía internet y envío A partir de la publicación de la presente convocatoria 

de documentos en formato digital y hasta el 06 de noviembre de 2020 

Revisión documental 09 al 13 de noviembre de 2020 

Publicación de lista de aspirantes aceptados 17 de noviembre 2020 

Inscripción en línea 18 al 20de noviembre 2020 

Inicio de cursos (curso propedéutico) 23 de noviembre 2020 

 

DÉCIMA CUARTA. Causales de baja del proceso de admisión 
 

1. Si no se cumple en tiempo y forma con los requisitos y documentación establecida. 

2. Si se proporcionan datos no fidedignos en el registro. 

3. Si se presenta documentación no fidedigna o con alteraciones. 

4. Por renuncia expresa o abandono del procedimiento en cualquiera de sus etapas.  

 

http://www.sectei.cdmx.gob.mx/
http://www.ead.cdmx.gob.mx/
http://www.ead.df.gob.mx/
http://www.ead.cdmx.gob.mx/
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DÉCIMA QUINTA. Protección de datos personales 
 

Los datos personales que se recaben con motivo de la presente convocatoria, estarán protegidos y resguardados en términos 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Los datos se encuentran a 

resguardo de la Dirección Ejecutiva de Educación de Bachillerato y Estudios Superiores de la Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México.  

 

DÉCIMA SEXTA. Procedimiento de inconformidad ciudadana o queja 
 

Cualquier persona podrá interponer inconformidad en primera instancia ante la Dirección Ejecutiva de Educación de 

Bachillerato y Estudios Superiores de la Secretaría de Educación, Ciencia Tecnología e Innovación, ubicada en Av. 

Chapultepec, número 49, segundo piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, mediante escrito libre, de lunes 

a viernes de 09:00 a 14:00 horas. Lo anterior de conformidad con el lineamiento Septuagésimo Cuarto de los “Lineamientos 

Generales para la Operación del Bachillerato de la Secretaría de Educación, de la Ciudad de México”.  

 

DÉCIMA SÉPTIMA. Consideraciones finales. 
 

La selección de aspirantes estará en función del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos establecidos en la 

presente convocatoria hasta cubrir los 2,000 (dos mil) espacios disponibles. Esta convocatoria, de conformidad con los 

Lineamientos Generales para la Operación del Bachillerato de la Secretaría de Educación (hoy Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación) de la Ciudad de México vigentes, constituye el marco normativo del proceso de registro 

e ingreso al Bachillerato de la Ciudad de México, opción curso en línea, generación 2020-B. 

 

Lo no previsto en esta Convocatoria será resuelto por la Dirección Ejecutiva de Educación de Bachillerato y Estudios 

Superiores, a través de la Dirección de Programas de Bachillerato y la Subdirección de Bachillerato en Línea.  

 

La presente Convocatoria se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el portal de la Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación (www.sectei.cdmx.gob.mx) y en el sitio web del Bachillerato (www.ead.cdmx.gob.mx).  

 

IMPORTANTE 
 

Es responsabilidad del aspirante mantenerse informado a través del sitio web www.ead.cdmx.gob.mx y de los medios 

electrónicos de comunicación con que cuenta la Secretaría. 

 

Responsable del sitio web: www.ead.cdmx.gob.mx: 

Lic. Cecilia López Enríquez, Directora de Programas de Bachillerato 

Tel. 51340770 ext. 1240, celular 55-3717-0422, correo electrónico:cecilia.lopezen@sectei.cdmx.gob.mx. 

 

Responsable del sitio web: www.sectei.cdmx.gob.mx: 

Mtro. Juan José González Moreno, Director General de Cómputo y Tecnologías de la Información de la SECTEI 

Tel. 55121012 ext. 208, celular 44-3318-4718, correo electrónico:juanjo@sectei.cdmx.gob.mx. 

 

Para cualquier duda sobre la presente convocatoria, se podrá establecer contacto a través de los siguientes correos 

electrónicos: administracion.ead@educacion.cdmx.gob.mx y centrodecontacto.ead@educacion.cdmx.gob.mx, o al teléfono: 

55-5134-0770, extensiones1930 y 1931, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas.  

 

Transitorio 

 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su difusión.  

 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2020. 

DOCTORA ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ 

(Firma) 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

http://www.educacion.df.gob.mx/
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 16 fracción  X y 20 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 36 y 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México; 6 fracción II, 9 fracción IX, 61 Bis 5 y 172 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal; 59 fracción I de la  Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal; 63 y 65 de los Lineamientos Generales de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 6 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 

fijen las leyes. 

 

Que el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona 

tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 

como a manifestar su oposición.  

 

Que el 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México, que en su artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4 se establece el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; asimismo, prohíbe cualquier injerencia 

arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas y dispone que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación 

y cancelación de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se 

regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

 

Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3 

fracción IX, precisa que los datos personales es cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 

indirectamente a través de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 

económica, cultural o social de la persona. 

 

Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3 

fracción XXIX, define a los Sistemas de Datos Personales, como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 

bases o banco de datos personales en posesión de los sujetos obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 

creación, almacenamiento, organización y acceso. 

 

Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el responsable del tratamiento de datos personales, observará los principios de: calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, conforme 

a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 

Personales.  

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 63 primer párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que la creación, modificación o supresión 

de sus sistemas de datos personales, se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado ó en su caso 

el órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
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Que el mismo artículo 37 fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México concatenado con el 64 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de creación y modificación de 

los Sistemas de Datos Personales.  

 

Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo, de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de creación y modificación, el 

Acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del sistema de datos personales 

correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su 

publicación. 

 

Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos personales, 

tendrá el deber de registrar ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) los Sistemas de Datos Personales, así como la 

modificación o supresión de los mismos. 

 

Que la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en su artículo 23 fracción I, señala que las personas físicas o morales 

responsables de la producción, recolección, manejo, tratamiento, reciclaje, reutilización, distribución o comercialización de 

bienes que, una vez terminada su vida útil, originen residuos sólidos en alto volumen, de manejo especial o que produzcan 

desequilibrios significativos al medio ambiente, cumplirán, además de las obligaciones que se establezcan en el reglamento, 

de manera particular, instrumentar planes de manejo de los residuos sólidos deberán: I.- Instrumentar planes de manejo de 

los residuos sólidos en sus procesos de producción, prestación de servicios o en la utilización de envases y embalajes, así 

como su fabricación o diseño, comercialización o utilización que contribuyan a la minimización de los residuos sólidos y 

promuevan la reducción de la generación en la fuente, su valorización o disposición final, que ocasionen el menor impacto 

ambiental posible. 

 

Que la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en su artículo 32 párrafos primero y segundo, establece que los residuos 

de manejo especial estarán sujetos a los planes de manejo conforme a las disposiciones que establezca esta ley, su 

reglamento y los ordenamientos jurídicos de carácter local y federal que al efecto se expidan para su manejo, tratamiento y 

disposición final. Los generadores de residuos de manejo especial deberán instrumentar planes de manejo, mismos que 

deberán ser autorizados por la Secretaría y contemplar programas de postconsumo para aquellos residuos cuya naturaleza 

así lo permita. 

 

Que la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal en su artículo 59 fracciones I y III señala que todo establecimiento 

mercantil, industrial y de servicios que se dedique a la reutilización o reciclaje de los residuos sólidos deberán instrumentar 

un plan de manejo aprobado por la Secretaría para la operación segura y ambientalmente adecuada de los residuos sólidos 

que valorice.  

 

Que el Sistema de Datos Personales denominado “GENERADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS DE ALTO 

VOLUMEN”, al ser un sistema preexistente a la entrada en vigor de la entonces Ley de Protección de Datos Personales 

para el Distrito Federal, no requirió de publicación en Gaceta Oficial, en atención al principio de no retroactividad. 

 

Con fecha 24 de octubre de 2011, fue inscrito en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales administrado por 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México (INFOCDMX) el Sistema de Datos Personales denominado “GENERADORES DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DE ALTO VOLUMEN”, asignándole el folio de identificación 0112018000944111024.  

 

El 23 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo de modificación del Sistema 

de Datos Personales “GENERADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS DE ALTO VOLUMEN”, de la Secretaría del 

Medio Ambiente de Ciudad de México, en los siguientes rubros: Denominación del Sistema, Finalidad o Usos Previstos, 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales, Destinatarios y Usuarios. 
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El 12 de diciembre de 2019 se publicó en la Gaceta Oficial  de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer el 

Manual Administrativo de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con número de registro MA-

24/011119-D-SEDEMA-20/010119, en el cual señala que le corresponde a la Dirección de Instrumentos Económicos y 

Auditoría Ambiental, evaluar las acciones que las personas físicas o morales responsables de la producción, recolección, 

manejo, tratamiento, reciclaje, reutilización, distribución o comercialización de bienes que una vez terminada su vida útil, 

originen residuos sólidos en alto volumen, de manejo especial o que produzcan desequilibrios significativos al ambiente 

implementen para minimizar su generación y maximizar la valorización de los mismos. 

 

Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 

personales en posesión de esta Secretaría, en términos de la normatividad aplicable, he tenido a bien emitir el presente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“GENERADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS DE ALTO VOLUMEN”. 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “GENERADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS DE 

ALTO VOLUMEN”, en los siguientes rubros: Finalidad y Usos Previstos, Normatividad Aplicable, Transferencias, 

Responsable, Usuarios, Personas Físicas o Grupos de Personas Sobre las que se Recaben o Traten Datos Personales, 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la Descripción de los Tipos de Datos, para quedar como sigue:  

 

Finalidad y Usos Previstos  

 

Los datos personales recabados de las personas solicitantes, conformarán el expediente para el otorgamiento de autorización 

de las actividades consistentes en el tratamiento, reciclaje, reutilización, acopio, almacenamiento, recolección, transporte y 

disposición final de residuos, así como el registro del padrón de prestadores de servicio, permiso o autorización como 

generador de residuos sólidos. 

 

Normatividad Aplicable 

 

Constitución Política de la Ciudad de México.  

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal.  

Manual Administrativo, con número de registro MA-24/011119-D-SEDEMA-20/010119. 

 

Transferencias  

 

Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México  

 

Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales  

 

Responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales, es la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, a través de la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental. 

 

Usuarios  

 

Dirección de Instrumentos Económicos y Auditoría Ambiental  

 

Personas Físicas o Grupos de Personas sobre las que se Recaben o Traten Datos Personales 

 

Persona física o representante legal que solicite el otorgamiento de autorización de traslado y manejo de residuos, así como 

el registro enel padrón de prestadores de servicio, permiso o autorización como generador de residuos sólidos ante la 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México.  

 



12 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2 de noviembre de 2020 

 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la Descripción de los Tipos de Datos 

 

Datos identificativos: CURP (Clave única del Registro de Población), número de pasaporte, cédula profesional (número de 

cédula).  

 

Datos Patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles  

 

Datos de tránsito y movimientos migratorios: Documento con el que se acredita la situación migratoria.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México , para 

que realice la modificación del Sistema de Datos Personales denominado “GENERADORES DE RESIDUOS SÓLIDOS 

DE ALTO VOLUMEN”, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. Se instruye al enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo dentro de los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a los veinte y un días del mes de octubre de dos mil veinte. 

 

Dra. Marina Robles García.  

 

(Firma) 

 

________________________ 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México en términos de lo dispuesto por los 

artículos 16 fracción  X y 20 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 36 y 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, 6 fracción II, 19 fracción VI y 61 Bis de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

Federal; 63 y 65 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 6 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 

fijen las leyes. 

 

Que el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona 

tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 

como a manifestar su oposición. 

 

Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México, que en su artículo 7 apartado E numerales 2, 3 y 4 establecen el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; asimismo, prohíbe cualquier injerencia 

arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas y dispone que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación 

y cancelación de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se 

regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

 

Que el artículo 3 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, precisa que los datos personales son cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 

indirectamente a través de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 

económica, cultural o social de la persona. 

 

Que el artículo 3 fracción XXIX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, define a los Sistemas de Datos Personales, como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 

bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 

creación, almacenamiento, organización y acceso.  

 

Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de: calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable del tratamiento de datos personales, conforme 

a su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 

Personales.  

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de  

Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 63 primer párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la creación, modificación o supresión de sus Sistemas 

de Datos Personales, se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado ó en su caso el órgano 

competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
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Que el mismo artículo 37 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México concatenado con el numeral 64 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de creación y 

modificación de los Sistemas de Datos Personales.  

 

Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en los casos de creación y modificación, el Acuerdo deberá dictarse 

y publicarse previamente a la creación o modificación del Sistema de Datos Personales correspondientes y ser notificado al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su publicación. 

 

Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, señala que el responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 

personales, tendrá el deber de registrar ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) los Sistemas de Datos Personales, así 

como la modificación o supresión de los mismos.  

 

Que la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 61 Bis establece que la Licencia 

Ambiental Única para el Distrito Federal, es el instrumento de política ambiental por el que se concentran diversas 

obligaciones ambientales de los responsables de fuentes fijas que están sujetos a las disposiciones de esta Ley, mediante la 

tramitación de un solo procedimiento que ampare los permisos y autorizaciones referidos en la normatividad ambiental.  

 

El 12 de diciembre de 2019, se publica en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Manual Administrativo de la 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con número de registro MA-24/011119-D-SEDEMA-20/010119, 

el cual señala que le corresponde a la Dirección de Regulación y Registros Ambientales, emitir visto bueno a la evaluación 

de las solicitudes de Licencia Ambiental Única y de la actualización de los informes de desempeño ambiental para 

establecer, en su caso, las obligaciones ambientales a las que quedarán sujetas las fuentes fijas de competencia local. 

 

Que el Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA”, al ser un sistema 

preexistente a la entrada en vigor de la entonces Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, no requirió 

de publicación en Gaceta Oficial, en atención al principio de no retroactividad. 

 

Con fecha 12 de mayo de 2010, fue inscrito en el Registro de Sistemas de Datos Personales (RESDP) administrado por el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México (INFOCDMX) el sistema denominado “TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA”, 

asignándole el folio de identificación 0112006230954100512. 

 

El 23 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el último Acuerdo de Modificación del 

Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA”, de la Secretaría del 

Medio Ambiente de la Ciudad de México, en los apartados Denominación del Sistema, Finalidad o Uso previsto, Estructura 

básica del Sistema de Datos Personales, Destinatarios y Usuarios.  

 

Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 

personales en posesión de esta Secretaría, en términos de la normatividad aplicable, he tenido a bien emitir el presente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA”. 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA”, 

en los siguientes rubros: Finalidad y Usos Previstos, Normatividad Aplicable, Responsable, Usuarios, Personas Físicas o 

Grupos de Personas sobre las que se recaben o traten datos personales, Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y 

la Descripción de los tipos de datos y Seguridad, para quedar como sigue:  
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Finalidad y Usos Previstos  

 

Conformar el expediente de las personas físicas solicitantes que operen fuentes fijas de la Ciudad de México que generen 

algún tipo de contaminante al suelo, subsuelo, agua o aire, y que soliciten el otorgamiento de la Licencia Ambiental Única. 

 

Normatividad Aplicable 

 

Constitución Política de la Ciudad de México  

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México.  

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

Manual Administrativo, con número de registro MA-24/011119-D-SEDEMA-20/010119 

 

Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales 

 

Responsable del Tratamiento del Sistema de Datos Personales es la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, 

a través de la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental. 

 

Usuarios 

 

Dirección de Regulación y Registros Ambientales  

Subdirección de Licencia Ambiental Única  

J.U.D de Licencia Ambiental Única  

 

Personas físicas o grupos de personas sobre las que se recaben o traten Datos Personales 

 

Persona física o representante legal que solicite el otorgamiento de la Licencia Ambiental Única ante la Secretaría del 

Medio Ambiente de la Ciudad de México.  

 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la Descripción de los tipos de datos 

 

Datos identificativos: INE (nombre, fotografía, fecha de nacimiento, domicilio, número de folio de elector, edad, sexo, 

clave de elector y CURP) cédula profesional (número de cédula). 

 

Datos de tránsito y movimientos migratorios: documento con el que se acredita la situación migratoria 

 

Datos electrónicos: correo electrónico 

 

Datos patrimoniales: (bienes muebles e inmuebles), croquis de localización del establecimiento 

 

Nivel de Seguridad: Medio   

 

Medidas de Seguridad: Administrativas, físicas y técnicas.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, para 

que realice la modificación del Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL 

ÚNICA”, en el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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TERCERO. Se instruye al enlace de Datos Personales para que notifique al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México la publicación del 

presente Acuerdo de modificación del Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITE DE LICENCIA 

AMBIENTAL ÚNICA”. 

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a los veintiuno días del mes de octubre de dos mil veinte. 

 

Dra. Marina Robles García.  

 

(Firma) 

 

________________________ 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Dra. Marina Robles García, Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México en términos de lo dispuesto por los 

artículos 16 fracción X y 20 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 36 y 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México; 6 fracción II y 62 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; así como, 63 y 65 

de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 6 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que 

fijen las leyes.  

 

Que el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que toda persona 

tiene el derecho humano a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así 

como a manifestar su oposición.  

 

Que el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se expide la 

Constitución Política de la Ciudad de México que en su artículo 7 apartado E, numerales 2, 3 y 4 se establecen el deber de 

proteger la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los términos y con las excepciones previstas 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables; asimismo, prohíbe cualquier injerencia 

arbitraria, oculta o injustificada en la vida de las personas y dispone que toda persona tiene derecho al acceso, rectificación 

y cancelación de sus datos personales y a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos. Su manejo se 

regirá por los principios de veracidad, licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad. 

 

Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México en su artículo 3 

fracción IX, precisa que los datos personales es cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 

indirectamente a través de cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, 

identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, 

económica, cultural o social de la persona. 

 

Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, en su artículo 3 

fracción XXIX, define a los Sistemas de Datos Personales, como el conjunto organizado de archivos, registros, ficheros, 

bases o banco de datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, cualquiera que sea la forma o modalidad de su 

creación, almacenamiento, organización y acceso.  

 

Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, 

establece que el responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de: calidad, confidencialidad, 

consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

Que en términos del artículo 36 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de responsable del tratamiento de datos personales, conforme a 

su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 

Personales.  

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 63 primer párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establece que la creación, modificación o supresión 

de sus Sistemas de Datos Personales, se efectuará mediante Acuerdo emitido por el Titular del Sujeto Obligado o en su caso 

el órgano competente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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Que el mismo artículo 37 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, concatenado con el 64 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, establecen el contenido mínimo de los Acuerdos de creación y modificación de 

los Sistemas de Datos Personales.  

 

Que en cumplimiento al artículo 63 segundo párrafo de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se establece que en los casos de creación y modificación, el 

Acuerdo deberá dictarse y publicarse previamente a la creación o modificación del sistema de datos personales 

correspondientes y ser notificado al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) dentro de los diez días siguientes a su 

publicación. 

 

Que el artículo 23 fracción XIII de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, señala que el Responsable para cumplir con el tratamiento lícito, transparente y responsable de los datos 

personales, tendrá el deber de registrar ante el INFOCDMX los Sistemas de Datos Personales, así como la modificación o 

supresión de los mismos. 

 

Que de conformidad con el artículo 62 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece que la 

Secretaría del Medio Ambiente fomentará programas de autorregulación y auditoría ambiental y promoverá la aplicación de 

incentivos fiscales, a quienes participen en dichos programas. 

 

Que la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal en su artículo 71 Bis fracción III, señala que la 

Secretaría diseñará, desarrollará y aplicará instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la 

política ambiental y mediante los cuales se buscará otorgar incentivos a quien realice acciones para la protección, 

preservación o restauración del equilibrio ecológico. Asimismo, deberán procurar que quienes dañen el ambiente, hagan un 

uso indebido de recursos naturales o alteren los ecosistemas, asuman los costos respectivos. 

 

Que la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, en su artículo 72 establece que la Secretaría 

promoverá el otorgamiento de estímulos fiscales, financieros y administrativos a quienes cumplan con las disposiciones 

señaladas en la Ley. 

 

El 14 de junio de 2011 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer la 

resolución por la que se validan los Lineamientos presentados por la Secretaría del Medio Ambiente del entonces Distrito 

Federal. 

 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 130 fracción III numeral 2 del Código Fiscal de la Ciudad de México, 

establece la reducción del impuesto predial del 30% a los predios los ubicados en zonas en las que los Programas 

Delegacionales o Parciales de la Ciudad de México determinen intensidades de uso, conforme a las cuales la proporción de 

las construcciones cuya edificación se autorice, resulte inferior a un 10% de la superficie total del terreno; siempre y cuando 

no los destine a fines lucrativos, para lo cual durante el ejercicio fiscal que corresponda deberá presentar ante la 

Administración Tributaria de que se trate, una constancia expedida por la Secretaría del Medio Ambiente con la que se 

acredite que el inmueble se ubica en este supuesto y manifestar bajo protesta de decir verdad que éste no se destina a fines 

de carácter lucrativo. 

 

Que el Código Fiscal de la Ciudad de México en su artículo 276 tercer párrafo, nos indica que los propietarios de viviendas 

o bienes inmuebles de uso habitacional que instalen y utilicen dispositivos como lo son paneles solares, y sistemas de 

captación de agua pluvial u otras ecotecnologías que acrediten una disminución de al menos un 20%, en el consumo de 

energía y/o agua potable o el tratamiento y reuso de esta última, podrán obtener una reducción de hasta el 20% de los 

Derechos por Suministro de Agua que determine el Sistema de Aguas. Las reducciones a que se refiere el presente artículo 

se aplicarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 297 de este Código.  

 

Los propietarios de los bienes inmuebles a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar una constancia expedida por 

la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, en la que se precise el tipo de dispositivos con que cuentan y los 

beneficios que representan para el ahorro de energía eléctrica y/o agua. 
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Que de conformidad con el artículo 276 del Código Fiscal de la Ciudad de México en su primer y segundo párrafo, 

establece que las personas físicas o morales que, para coadyuvar a combatir el deterioro ambiental, realicen actividades 

empresariales de reciclaje o que en su operación reprocesen parte de sus residuos sólidos generados, tendrán derecho a una 

reducción en el Impuesto sobre Nóminas, en los términos siguientes: I. Del 20%, cuando reprocesen o reciclen sus residuos 

sólidos, de un 33% hasta 44%; II. Del 30%, cuando reprocesen o reciclen sus residuos sólidos, de un 45% hasta 59%, y III. 

Del 40% cuando reprocesen o reciclen sus residuos sólidos, de un 60% hasta 100%. Para la obtención de la reducción a que 

se refiere este artículo, los contribuyentes deberán presentar una constancia expedida por la Secretaría del Medio Ambiente, 

resultado de la acreditación de su Programa de Autorregulación y Auditoría Ambiental, en la que se señale el porcentaje de 

residuos sólidos que reprocesen o reciclen y el monto total de la inversión efectuada para llevar a cabo las actividades 

motivo de la reducción. 

 

Que el Código Fiscal de la Ciudad de México en su artículo 277 párrafo primero, señala que las empresas o instituciones 

que cuenten con programas comprobables de mejoramiento de condiciones ambientales tendrán derecho a una reducción 

respecto del Impuesto Sobre Nóminas, en los términos siguientes: I. Del 20%, cuando disminuyan sus condiciones normales 

de operación de un 30% hasta 44%; II. Del 30%, cuando disminuyan sus condiciones normales de operación de un 45% 

hasta 59%; y III. Del 40%, cuando disminuyan sus condiciones normales de operación de un 60% hasta 100%. Tratándose 

de acciones relacionadas con el consumo de agua potable, combustible o energía eléctrica, o minimización o manejo 

adecuado de residuos mediante rediseño de empaques y embalajes y/o la utilización de materiales biodegradables y/o 

fácilmente reciclables, se deberá acreditar disminuir el valor original determinado antes de la aplicación del programa de 

Autorregulación y Auditoría Ambiental, además de precisar el tipo de acciones que realizan y los beneficios que representan 

para mejorar el medio ambiente. 

 

Que el Código Fiscal de la Ciudad de México en su artículo 277 párrafo tercero, nos indica que las empresas o instituciones 

a que se refiere este artículo, para efectos de las reducciones, deberán presentar una constancia expedida por la Secretaría 

del Medio Ambiente, en la que se precise, resultado de la acreditación de su programa de autorregulación y auditoría 

ambiental, el tipo de programas que realizan y los beneficios que representan para mejorar el medio ambiente, así como la 

tecnología que aplican para fomentar la preservación, restablecimiento y mejoramiento ambiental de la Ciudad de México, o 

bien, con la que se acredite que realizan las actividades a que se refiere el párrafo segundo de este artículo. Además, para la 

reducción del Impuesto Predial se deberá presentar la evaluación de emisiones de contaminantes correspondiente. 

 

Que el Sistema de Datos denominado “TRÁMITES DE REDUCCIÓN FISCAL”, al ser un sistema preexistente a la 

entrada en vigor de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, no requirió de publicación en Gaceta 

Oficial, en atención al principio de no retroactividad. 

 

Con fecha 24 de octubre de 2011, fue inscrito en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales (RESDP) 

administrado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) el Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES 

DE REDUCCIÓN FISCAL” asignándole el folio 0112017980954111024. 

 

El 23 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo de modificación del Sistema 

de Datos Personales denominado “TRÁMITES DE REDUCCIÓN FISCAL”, en los siguientes rubros: Denominación del 

Sistema, Finalidad o Usos Previstos, Estructura Básica del Sistema de Datos Personales, Destinatarios y Usuarios.  

 

Que el 31 de diciembre de 2018 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Decreto por el que se Reforma, 

Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones del Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 12 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Manual Administrativo 

de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, el cual establece que corresponde a la Dirección de 

Instrumentos Económicos y Auditoría Ambiental, aplicar la política ambiental en materia de estímulos e incentivos y 

proponer los instrumentos económicos de carácter ambiental para fomentar acciones en beneficios del ambiente. 

 

Que a fin de garantizar los principios, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos 

personales en posesión de esta Secretaría, en términos de la normatividad aplicable, he tenido a bien emitir el presente:  
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DENOMINADO 

“TRÁMITES DE REDUCCIÓN FISCAL” 

 

ÚNICO. Se modifica el Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES DE REDUCCIÓN FISCAL”, en los 

siguientes rubros: Nombre del Sistema, Finalidad y Usos Previstos, Normatividad Aplicable, Responsable, Usuarios, 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la Descripción de los Tipos de Datos y Seguridad para quedar como 

sigue:  

 

Nombre del Sistema 

 

“TRÁMITES DE CONSTANCIAS DE REDUCCIÓN E INCENTIVOS FISCALES” 

 

Finalidad y Usos Previstos 

 

Los datos personales recabados, conformarán el expediente de las personas físicas o representantes legales que soliciten el 

otorgamiento de reducción fiscal por cumplimiento a la normatividad ambiental. 

 

Normatividad Aplicable 
 

Constitución Política de la Ciudad de México; 

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 

Reglamento de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal;   

Manual Administrativo de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. 

 

Instancias Responsables del Tratamiento del Sistema de Datos Personales 

 

Responsable del tratamiento del Sistema de Datos Personales, es la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 

México, a través de la Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental. 

 

Usuarios: 

 

Dirección de Instrumentos Económicos y Auditoría Ambiental  

J.U.D de Autorregulación y Auditoría Ambiental  

J.U.D de Instrumentos Económicos  

 

Estructura Básica del Sistema de Datos Personales y la Descripción de los Tipos de Datos: 

 

Datos identificativos: INE (nombre, fotografía, fecha de nacimiento, domicilio, edad, sexo, clave de elector), cédula 

profesional (número de cédula).  

 

Datos de tránsito y movimientos migratorios: documento con el que se acredita la situación migratoria.  

 

Datos Patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles, fiscales, croquis de localización del predio.  

 

Nivel de Seguridad: Medio 

 

Medidas de Seguridad: Administrativas, físicas y técnicas.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Se instruye al Responsable del Sistema de Datos Personales en términos del artículo 2 fracción XII, de los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, para 

que realice la modificación del Sistema de Datos Personales denominado “TRÁMITES DE REDUCCIÓN FISCAL”, en 

el Registro de Sistemas de Datos Personales a cargo del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en términos del artículo 38 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Se instruye al enlace de Datos Personales para notificar al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (INFOCDMX) la publicación del 

presente Acuerdo de modificación del Sistema de Datos Personales “TRÁMITES DE REDUCCIÓN FISCAL”, dentro de 

los diez días hábiles siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar.  

 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

Ciudad de México, a los veintiuno días del mes de octubre de dos mil veinte. 

 

Dra. Marina Robles García.  

 

(Firma) 

 

_________________________ 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México y Presidente Suplente del Comité Técnico 

del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 122, apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 

numeral 3, 7, apartado A, 13, apartado E, y 16, apartado H, numerales 1 y 3, inciso b), de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 2, 11, fracciones I y II, 16, fracción XI, 20, fracciones III, IX y XXV, y 36, fracciones I y XXV, de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción I, 7, 12, fracciones 

I, VI, XXIX y XLI, 18, fracción V, 29, 30, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso b), 85, fracción II y 110, fracciones II y III, 

de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 6, fracciones I, III, IV, VI y IX y 11, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 32 y 33, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 2, 7, fracción XI y 

36, fracción XII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 11 

y 12 del Reglamento de la Ley de Movilidad del Distrito Federal, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México, a la Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México, en adelante la “Secretaría”, le corresponde el despacho de 

las materias relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la movilidad, así como establecer la normativa, 

programas y proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial. 

 

Que de conformidad con el artículo 12, fracciones I, VI y XLI, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, la 

“Secretaría” tiene como atribuciones fomentar, impulsar y estimular, entre otras, el desarrollo de la movilidad de la ciudad, 

y tendrá como referente y fin último en la elaboración de políticas públicas el derecho a la movilidad. Además, esta 

dependencia podrá realizar todas las acciones necesarias para que los servicios públicos y privados de transporte de 

pasajeros sean eficientes y eficaces, así como que garanticen tanto la seguridad de los usuarios, como los derechos de los 

permisionarios y concesionarios en el cumplimiento de sus obligaciones. También, la “Secretaría” podrá adoptar medidas 

orientadas a satisfacer, eficientar y regular el transporte de pasajeros y de carga y, en su caso, coordinarse con las 

dependencias y entidades de la administración pública para este propósito. 

 

Que el 15 de septiembre de 2020, se publicó el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la 

Acción Social “Primer programa de sustitución de vehículos que cuentan con 10 o más años de antigüedad, que prestan el 

servicio de transporte de pasajeros público colectivo concesionado clasificado como Ruta, 2020”, en el número 431 de la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Que el 21 de septiembre de 2020, se publicó el “Aviso por el que se establece la Segunda Etapa, del procedimiento 

denominado programa integral para la regularización y mejoramiento del Servicio de Transporte de Pasajeros Público 

Colectivo en la Ciudad de México”, en el número 434 de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público aprobó 

la modificación al Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la Acción Social “Primer programa 

de sustitución de vehículos que cuentan con 10 o más años de antigüedad, que prestan el servicio de transporte de pasajeros 

público colectivo concesionado clasificado como Ruta, 2020”, en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 16 

de octubre de 2020.  

 

Que, con el objeto de actualizar el Aviso antes señalado relativo al “Primer programa de sustitución de vehículos que 

cuentan con 10 o más años de antigüedad, que prestan el servicio de transporte de pasajeros público colectivo concesionado 

clasificado como Ruta, 2020”, la “Secretaría”, en conjunto con el Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 

Financiamiento del Transporte Público, con fundamento en sus atribuciones y las demás disposiciones normativas 

aplicables, han tenido a bien expedir el siguiente:  
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AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES DEL AVISO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “PRIMER PROGRAMA DE 

SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS QUE CUENTAN CON 10 O MÁS AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN 

EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO 

CLASIFICADO COMO RUTA, 2020” PUBLICADO EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020 EN LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Único. - Se modifica el primer párrafo y se deja sin efectos el segundo párrafo del numeral 6.2. “Población beneficiaria.”, 

del apartado 6. “DEFINICIÓN DE POBLACIONES OBJETIVO, BENEFICIARIAS Y/O USUARIAS”; se modifica el 

numeral 8.1. “Meta institucional”, del apartado “8. METAS FÍSICAS”; se modifica el segundo párrafo, del apartado 9 

“PRESUPUESTO”; se modifican los numerales 13.2., 13.7. y 13.8., del apartado 13 “OPERACIÓN”; se modifica el 

componente 1, actividades 1.2. y 1.3. del apartado 17. “MECANISMOS DE EVALUACIÓN”, para quedar como siguen:  

 

6… 

 

… 
 

6.2. Población beneficiaria. Hasta cuatrocientas veintisiete unidades, tipo microbús o autobús, asociadas a los 

“Concesionarios” que, habiendo cumplido con los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos de Operación, 

tengan un expediente validado por la Dirección General de Registro Público del Transporte y que completen la 

chatarrización y sustitución de su(s) unidad(es) de conformidad con la operación prevista en este documento. 

 

De conformidad con el artículo 95 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, los “Concesionarios” pueden tener hasta 

cinco concesiones, por lo que podrán recibir más de un apoyo económico, uno por cada unidad que sustituyan, pero nunca 

más de cinco en total. 

 

8… 

 

8.1. Meta institucional  

 

La meta institucional es otorgar apoyos económicos de $475,000.00 (cuatrocientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

por cada unidad sustituida, hasta por un monto total de $202,825,000.00 (doscientos dos millones, ochocientos veinticinco 

mil pesos 00/100 M.N.) para consolidar la sustitución de unidades obsoletas, tipo microbús o autobús, por unidades nuevas, 

tipo autobús, que prestarán el servicio de “Transporte de Ruta” con los criterios de seguridad, eficiencia, accesibilidad 

universal y calidad, de conformidad con la norma técnica vigente para la operación del servicio en cuestión, publicada por la 

“Secretaría”. 

 

9… 

 

… 

 

El Comité Técnico de FIFINTRA aprobó recursos para la Acción hasta por $202,825,000.00 (doscientos dos millones, 

ochocientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la entrega de apoyos económicos, por concepto de enganche de las 

unidades nuevas adquiridas por los “Concesionarios” beneficiarios, a favor de las instituciones financieras o empresas 

armadoras de autobuses con quienes éstos, libremente, hayan concretado el financiamiento. 

 

13… 

 

… 

 

13.2. Los solicitantes contarán con cinco (5) días hábiles adicionales para acudir a la Dirección General de Registro 

Público del Transporte ubicada en Calle Goethe 15, Colonia Anzures, C.P. 11590, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México, entre las 9:00 y 16:00 horas, y presentar físicamente la documentación solicitada en el punto 11 de este Aviso. 

  

… 
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13.7. El “Solicitante” deberá presentarse en las oficinas de la Dirección General de Registro Público del Transporte dentro 

de los 5 días hábiles posteriores a la notificación electrónica para que se realice la entrega física de la Constancia de 

Aprobación, de conformidad con el artículo 78, fracción I, inciso d), de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México. La Constancia de Aprobación será el documento con el cual podrán acreditar su inscripción a la 

“Acción”, y tramitar su crédito ante las instituciones correspondientes. En los casos en los que los concesionarios hayan 

optado por chatarrizar más de una unidad y acumular sus apoyos económicos, la Constancia de Aprobación indicará el 

tipo de unidad que podrán adquirir (dos apoyos para un autobús corto, de menos de 60 pasajeros, y tres para un autobús 

largo, para más de 60 pasajeros). De no presentarse a recoger este documento, no estarán en posibilidad de continuar con el 

proceso de chatarrización y entrega del apoyo económico.  

 

13.8. A partir de la recepción de su Constancia de Aprobación, los “Solicitantes” tendrán 30 días hábiles para buscar y 

concretar su financiamiento. Deberán gestionar una Constancia de aprobación de crédito (“Constancia de crédito”), emitida 

por la institución financiera o empresa armadora de quien adquirirán el financiamiento para la “Sustitución”.  

 

17… 

 

Matriz de Indicadores para Resultados de la “Acción” 
Nivel Objetivo Indicadores Fórmula de cálculo Unidad de 

Medida 

Tipo/ 

dimensión/ 

frecuencia 

Meta Medios de 

Verificación 

Supuestos 

Componente 

1 

Bonos de 

chatarrización 

entregados 

Número de bonos 

de chatarrización 

Número de bonos de 

chatarrización 

Bono Gestión/ 

Eficacia/ 

semestral 

427 bonos de 

chatarrización 

Estado de 

Cuenta del 

Fideicomiso 

El proceso de 

chatarrización 

concluye 

exitosamente para 

todas la unidades 

Actividad 

1.2. 

Recepción de 

solicitudes de 

inscripción a la 

“Acción” 

Número de 

solicitudes recibidas 

Número de solicitudes 

recibidas 

Solicitudes Gestión/ 

Eficacia/ 

semestral 

429 solicitudes 

recibidas 

Solicitudes 

registradas por 

el área a cargo 

de recibir y 

validar las 

solicitudes 

Los Concesionarios 

de enteran de la 

Acción y desean 

presentar su 

solicitud 

Actividad 

1.3. 

Chatarrización 

de unidades 

obsoletas 

Número de 

unidades 

chatarrizadas 

Número de unidades 

chatarrizadas 

Unidad 

chatarrizada 

Gestión/ 

Eficacia/ 

semestral 

427 unidades 

chatarrizadas 

Actas de 

hechos de los 

procesos de 

chatarrización 

Lo Concesionarios 

llevan en tiempo y 

forma sus unidades 

al proceso de 

chatarrización 

 

Los concesionarios 

concretan su acceso 

a financiamiento 

  
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Los casos no previstos por el presente Aviso se resolverán de acuerdo con lo dispuesto por la Secretaría de 

Movilidad de la Ciudad de México y/o por el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 

Financiamiento del Transporte Público. 

 

En la Ciudad de México, a 27 de octubre de 2020 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DEL 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 

PÚBLICO 

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

MTRO. NÉSTOR VARGAS SOLANO, Consejero Jurídico y de Servicios Legales de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 apartado 

C, numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 11 fracción I, 16 fracción XIX, 43 fracciones I, XX, 

XXI y XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 21 fracción 

V, 229, fracciones XVI, XVII, XVIII y XXII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 2 fracción VII, 5, 7, 9, 248 y 249 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 1°, 2°, 3°, 4° y 5° 

fracción II y 44 del Reglamento de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de 

laCiudad de México a la que corresponde entre otros, el despacho de las materias relativas a las funciones de orientación, 

asistencia, publicación oficial y coordinación de asuntos jurídicos; y de los servicios relacionados con el Registro Civil, el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el Archivo General de Notarías y Justicia Cívica; he tenido a bien expedir 

el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL NOMBRE DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

QUE SE ENCUENTRAN FACULTADAS CONFORME A SU NOMBRAMIENTO, PARA FIRMAR LOS ACTOS 

TRÁMITES Y SERVICIOS QUE PRESTA EL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DEL NOTARIADO PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Único.- Con fundamento en los artículos 249 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 44 del Reglamento de la 

Ley del Notariado para la Ciudad de México; 3° fracción II, 7 fracción XIX inciso A), 16 párrafo segundo y 229 fracción 

XVI, XVII, XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, se 

da a conocer el nombre de las personas Servidores Públicas facultadas conforme a su nombramiento para firmar los actos, 

trámites y servicios que presta el Archivo General de Notarías de la Ciudad de México: 

 

C. Erick Tecozautla Romero 

Subdirector de Archivo General de Notarías y 

Titular del Mismo 

C. María Fernanda Gómez Perea 

Jefa de Unidad Departamental del Archivo 

Histórico 

C. David Valle Robles 

Jefe de Unidad Departamental de Certificaciones, 

Calificaciones y Reguardo de Testamentos 

C. Marina Rodríguez Alvarado 

Jefa de Unidad Departamental del Archivos 

Notariales 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO.- Quedan sin efectos las autorizaciones otorgadas mediante el Acuerdo por el que se da a Conocer el Nombre 

de las Personas Servidoras Públicas que se encuentran facultadas desde el Primero de enero de 2019, para Firmar los 

Trámites y Servicios que presta el Archivo General de Notarías de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo 44 del Reglamento de la Ley del Notariado para la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el 4 de enero de 2019. 

 

Dado en la Ciudad de México, el veintiuno de octubre del año dos mil veinte. 

 

EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

(FIrma) 

 

MTRO. NESTOR VARGAS SOLANO 
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INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES 

 

Dr. en I. Renato Berrón Ruiz, Director General del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito 

Federal, con fundamento en los artículos 2 primer párrafo, 3 fracción XII, 11 fracción II, 44 fracción I, 45, 54 y 74, fracción 

XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1º y 9 fracción VII de la 

Ley del Instituto para la Seguridad de las Construcciones del Distrito Federal y 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL DE CONTABILIDAD DEL INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS 

CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL CON EL NÚMERO DE REGISTRO 002-20. 

 

ÚNICO. Se da a conocer que el Manual de Contabilidad del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito 

Federal con número de registro 002-20, queda publicado en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.isc.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5f9/73e/15c/5f973e15c6f34122076032.pdf  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.-Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.-Se designa como responsable de mantener disponible el enlace electrónico en cita, al C. Ruendy Mena 

Martínez, Coordinador de Administración y Finanzas del este Instituto, correo electrónico: rmenam@cdmx.gob.mx y 

número telefónico 51343130 extensión 2015. 

 

Ciudad de México, 26 de octubre de 2020 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

 

(Firma) 

 

DR. EN ING. RENATO BERRÓN RUIZ 

https://www.isc.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/5f9/73e/15c/5f973e15c6f34122076032.pdf
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Alcaldía Benito Juárez 

 

SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DE BENITO JUÁREZ, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 29, 30, 31, y 35 fracción I y II de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 11, 32, 33, 38 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; 4, 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México; así como en los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020, 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que es atribución del titular 

de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

II. Que el mismo artículo en su fracción XXXV, señala que es una atribución la de diseñar e instrumentar políticas públicas 

y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de 

empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial. 

 

III. Que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de 

solidaridad social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a 

fin de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y 

ayudas a la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

IV. Que de igual forma de conformidad con el artículo 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías podrán articular acciones sociales de manera inmediata para 

atender las contingencias o emergencias y tendrán un plazo de 15 días hábiles para remitir sus lineamientos de operación al 

Consejo de Evaluación del Desarrollo de la Ciudad de México, en caso de requerir que tales acciones se prolonguen hasta 

superar la contingencia o emergencia, en virtud de ello, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADOS LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN LA ACCIÓN INSTITUCIONAL DENOMINADA 

“ACCIÓN EMERGENTE DE APOYO A DAMNIFICADOS POR LAS LLUVIAS ATÍPICAS DE 2020”. 

 

Los Lineamientos de Operación de la Acción Institucional “Acción Emergente de Apoyo a Damnificados por las Lluvias 

Atípicas de 2020”, a cargo de la Alcaldía Benito Juárez, estará disponible para su consulta y descarga en el siguiente enlace 

electrónico: https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/triforce.php?id=149 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Se designa como responsable del enlace electrónico, de manera indistinta a los C. C, Rubén López Córdoba 

Betancourt, Director de Comunicación Social y Héctor Saúl Téllez Hernández, Director de Desarrollo Social. Tel. 

56040972 y 54225300, Av. Cuauhtémoc 1240, Edificio Soluciones, Sótano Euquerio Guerrero, Col. Santa Cruz Atoyac, 

C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez. 

 

TERCERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, 26 de octubre de 2020. 

(Firma) 

Santiago Taboada Cortina  

Alcaldía de Benito Juárez  

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/triforce.php?id=149
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Alcaldía Benito Juárez 

 

SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DE BENITO JUÁREZ, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 29, 30, 31, y 35 fracción I y II de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 11, 32, 33, 38 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; 4, 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México; así como en los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020, 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que es atribución del titular 

de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

II. Que el mismo artículo en su fracción XXXV, señala que es una atribución la de diseñar e instrumentar políticas públicas 

y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de 

empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial. 

 

III. Que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de 

solidaridad social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a 

fin de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y 

ayudas a la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

IV. Que de igual forma de conformidad con el artículo 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías podrán articular acciones sociales de manera inmediata para 

atender las contingencias o emergencias y tendrán un plazo de 15 días hábiles para remitir sus lineamientos de operación al 

Consejo de Evaluación del Desarrollo de la Ciudad de México, en caso de requerir que tales acciones se prolonguen hasta 

superar la contingencia o emergencia, en virtud de ello, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN LA ACCIÓN 

INSTITUCIONAL DENOMINADA “APOYO A NEGOCIOS ESTABLECIDOS EN LA ALCALDÍA BENITO 

JUÁREZ, AFECTADOS POR LA EMERGENCIA SANITARIA POR EL COVID-19”. 

 

Los Lineamientos de Operación de la Acción Institucional “Apoyo a Negocios Establecidos en la Alcaldía Benito Juárez, 

Afectados por la Emergencia Sanitaria por el COVID-19”, a cargo de la Alcaldía Benito Juárez, estará disponible para su 

consulta y descarga en el siguiente enlace electrónico: https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/triforce.php?id=149 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Se designa como responsable del enlace electrónico, de manera indistinta a los C. C, Rubén López Córdoba 

Betancourt, Director de Comunicación Social y Héctor Saúl Téllez Hernández, Director de Desarrollo Social. Tel. 

56040972 y 54225300, Av. Cuauhtémoc 1240, Edificio Soluciones, Sótano Euquerio Guerrero, Col. Santa Cruz Atoyac, 

C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez. 

 

TERCERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, 26 de octubre de 2020. 

(Firma) 

Santiago Taboada Cortina  

Alcaldía de Benito Juárez  

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/triforce.php?id=149
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Alcaldía Benito Juárez 

 

SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DE BENITO JUÁREZ, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 29, 30, 31, y 35 fracción I y II de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 11, 32, 33, 38 de la Ley de Desarrollo Social para el 

Distrito Federal; 4, 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México; así como en los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020, 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que es atribución del titular 

de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

II. Que el mismo artículo en su fracción XXXV, señala que es una atribución la de diseñar e instrumentar políticas públicas 

y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de 

empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial. 

 

III. Que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de 

solidaridad social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a 

fin de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y 

ayudas a la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

IV. Que de igual forma de conformidad con el artículo 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías podrán articular acciones sociales de manera inmediata para 

atender las contingencias o emergencias y tendrán un plazo de 15 días hábiles para remitir sus lineamientos de operación al 

Consejo de Evaluación del Desarrollo de la Ciudad de México, en caso de requerir que tales acciones se prolonguen hasta 

superar la contingencia o emergencia, en virtud de ello, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN LA ACCIÓN 

INSTITUCIONAL DENOMINADA “INGRESO BÁSICO PARA PERSONAS DESEMPLEADAS BJ”. 

 

Los Lineamientos de Operación de la Acción Institucional “Ingreso básico para personas desempleadas BJ”, a cargo de la 

Alcaldía Benito Juárez, estará disponible para su consulta y descarga en el siguiente enlace electrónico: 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/triforce.php?id=149 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Se designa como responsable del enlace electrónico, de manera indistinta a los C. C, Rubén López Córdoba 

Betancourt, Director de Comunicación Social y Héctor Saúl Téllez Hernández, Director de Desarrollo Social. Tel. 

56040972 y 54225300, Av. Cuauhtémoc 1240, Edificio Soluciones, Sótano Euquerio Guerrero, Col. Santa Cruz Atoyac, 

C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez. 

 

TERCERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, 26 de octubre de 2020. 

(Firma) 

Santiago Taboada Cortina  

Alcaldía de Benito Juárez  

 

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/triforce.php?id=149
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Alcaldía Benito Juárez 
 
SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DE BENITO JUÁREZ, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 29, 30, 31, y 35 fracción I y II de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 11, 32, 33, 38 de la Ley de Desarrollo Social para el 
Distrito Federal; 4, 34, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 
de Recursos de la Ciudad de México; así como en los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020, 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 

CONSIDERANDO 
 
I. Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que es atribución del titular 
de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en consideración la 
participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México. 
 
II. Que el mismo artículo en su fracción XXXV, señala que es una atribución la de diseñar e instrumentar políticas públicas 
y proyectos comunitarios encaminados a promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de 
empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación territorial. 
 
III. Que con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 
Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de 
solidaridad social, equidad de género, transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a 
fin de asegurar la transparencia, eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y otorgamiento de subsidios, apoyos y 
ayudas a la población, se deberán sustentar en lineamientos y reglas de operación. 
 
IV. Que de igual forma de conformidad con el artículo 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías podrán articular acciones sociales de manera inmediata para 
atender las contingencias o emergencias y tendrán un plazo de 15 días hábiles para remitir sus lineamientos de operación al 
Consejo de Evaluación del Desarrollo de la Ciudad de México, en caso de requerir que tales acciones se prolonguen hasta 
superar la contingencia o emergencia, en virtud de ello, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 
CONSULTADAS LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN LA ACCIÓN 
INSTITUCIONAL DENOMINADA “FORTALECIMIENTO A LA ECONOMÍA Y COMBATE AL DESEMPLEO 
DE LAS PERSONAS HABITANTES DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, AFECTADAS POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA COVID-19 (SUELDOS SOLIDARIOS)”. 
 
Los Lineamientos de Operación de la Acción Institucional “Fortalecimiento a la Economía y combate al Desempleo de las 
Personas Habitantes de la Alcaldía Benito Juárez, Afectadas por la Emergencia Sanitaria COVID-19 (Sueldos Solidarios)”, 
a cargo de la Alcaldía Benito Juárez, estará disponible para su consulta y descarga en el siguiente enlace electrónico: 
https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/triforce.php?id=149 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
SEGUNDO.- Se designa como responsable del enlace electrónico, de manera indistinta a los C. C, Rubén López Córdoba 
Betancourt, Director de Comunicación Social y Héctor Saúl Téllez Hernández, Director de Desarrollo Social. Tel. 
56040972 y 54225300, Av. Cuauhtémoc 1240, Edificio Soluciones, Sótano Euquerio Guerrero, Col. Santa Cruz Atoyac, 
C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez. 

 
TERCERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
Ciudad de México, 26 de octubre de 2020. 

(Firma) 
Santiago Taboada Cortina  
Alcaldía de Benito Juárez  

https://alcaldiabenitojuarez.gob.mx/triforce.php?id=149
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

RUBÉN LINARES FLORES, Director General de Desarrollo Social de la Alcaldía en Gustavo a. Madero, con 

fundamento en los artículos; 11, 33, 34 Fracción I, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal, así como el 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 34, 124, 128 y 129 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México y 

los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Institucionales de Desarrollo Social (Acciones Sociales) 2020; así como, 

el Ordinal Tercero del Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de 

la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y 

expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que la Alcaldía de Gustavo A. Madero, es un Órgano Político-Administrativo dotado de personalidad jurídica y 

autonomía con respecto a su administración y al ejercicio de su presupuesto; forma parte de la administración pública de la 

Ciudad de México y conforma un nivel de gobierno, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México;  

 

II.- Que la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social cuenta con las facultades que le han sido delegadas 

mediante el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la 

Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades derivadas de las atribuciones que se indican y 

expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con fecha 31 de enero de 2020, para suscribir el presente Acuerdo; 

 

III.- Que con fecha 05 de agosto de 2020 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de 

Operación de la acción social, “Mejoramiento de vivienda en situación prioritaria 2020 (FAIS)”, por parte de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 

 

IV.- Que mediante oficio CDMX/CEDS/DG/718/2020 de fecha 20 de octubre de 2020, el Consejo de Evaluación del 

Desarrollo Social de la Ciudad de México informó que no tenía inconveniente en que se llevara a cabo la publicación de las 

modificaciones a los Lineamientos de Operación de la acción social, “Mejoramiento de vivienda en situación prioritaria 

2020 (FAIS)”, por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL, “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN SITUACIÓN PRIORITARIA 

2020 (FAIS)”, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 05 DE 

AGOSTO DE 2020. 

 

ÚNICO.- Se modifican los apartados 3. Entidad responsable: apartado Unidades administrativas responsables de la 

operación de la acción, se adiciona el segundo párrafo, 4. Diagnóstico, apartados Población Objetivo, Población 

Beneficiaria, 5. Objetivos Generales y Específicos: Objetivo General, 6. Metas, 7. Presupuesto: Monto unitario por 

beneficiario, 8. Temporalidad, 9. Criterios de elegibilidad y requisitos de acceso: quinto y octavo párrafos, 11. Padrón de 

Beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias: primer párrafo y se adiciona el segundo párrafo, 13. 

Evaluación y monitoreo: segundo y tercer párrafo, para quedar de la manera siguiente: 

 

3. Entidad responsable:  

… 

 

Unidades administrativas responsables de la operación de la acción: 

Dirección General de Desarrollo Social (Supervisión de la Acción Social). 

Dirección General de Administración (Enlace con la Secretaría de Bienestar) 

Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna (Operación e instrumentación de la Acción Social). 

Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios (Responsable de la contratación de los servicios necesarios 

para la ejecución de la acción). 
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4. Diagnostico 

 

… 

 

Población Objetivo: 

Habitantes de la Demarcación Gustavo A. Madero con un bajo y muy bajo indice de desarrollo social, que recidan en alguna 

de las 86 colonias con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social de la Alcaldía Gustavo A. Madero, mismas que son: 6 

de Junio, Ahuehuetes, Ampliación Arboledas, Ampliación Benito Juárez, Ampliación Castillo Grande, Ampliación Chalma 

de Guadalupe, Ampliación Cocoyotes, Ampliación Malacates, Arboledas, Barrio Candelaria Ticomán, Barrio San Juan y 

Guadalupe Ticomán, Castillo Chico, Castillo Grande, Cocoyotes, Compositores Mexicanos, Del Carmen, Forestal I, 

Forestal II, Gabriel Hernández, La Casilda, La Cruz, La Lengüeta, Lomas de Cuautepec, Luis Donaldo Colosio, Malacates, 

Prados de Cuautepec, Tlacaelel, Tlalpexco, Vista Hermosa, 15 de Agosto, 25 de Julio, Ampliación Gabriel Hernández, 

Ampliación Panamericana, Ampliación, , Providencia, Barrio Guadalupe Ticomán, Barrio San Rafael Ticomán, Benito 

Juárez, Campestre Aragón, Capultitlan, Cuautepec Barrio Alto, Cuautepec de Madero, Cuchilla del Tesoro, Del Bosque, 

Del Obrero, Dinamita, El Arbolillo, El Olivo, El Tepetatal, Estanzuela, Ex-Ejido San Juan de Aragón Sector 32, Ex-Ejido 

San Juan de Aragon Sector 33, Ex-Escuela de Tiro, Forestal, General Felipe Berriozabal, Gertrudis Sánchez 3era Sección, 

Graciano Sánchez, Guadalupe Victoria Cuautepec, Héroes de Cerro Prieto, Juan González Romero, Juventino Rosas, La 

Pastora, La Pradera, Loma La Palma, Martín Carrera, Maximino Ávila Camacho, Nueva Atzcacoalco, Nueva Tenochtitlan, 

Palmatitla, Parque Metropolitano, Providencia, Pueblo San Juan de Aragón, Pueblo Santiago Atzacoalco, Rosas del 

Tepeyac, San Antonio, San Felipe de Jesús, San Juan de Aragón VII Sección, San Miguel, Santa Isabel Tola, Santiago 

Atepetlac, Tepetates, Tlacamaca, Triunfo de la República, Valle de Madero, Vallejo Poniente, Villa Gustavo A. Madero y 

Zona Escolar y Zonas de atención prioritaria (ZAP´s). 

 

Población Beneficiaria: 

Un mínimo de 220 y hasta un máximo de 267 viviendas deterioradas fisica o funcionalmente por falta de mantenimiento o 

paso del tiempo, ubicadas en alguna de las 86 colonias con Bajo y Muy Bajo Índice de Desarrollo Social y Zonas de 

atención prioritaria (ZAP´s) de la Alcaldía Gustavo A. Madero. 

 

5. Objetivos Generales y Específicos: 

 

Objetivo General 

Mejoramiento de viviendas deterioradas física o funcionalmente por falta de mantenimiento o paso del tiempo, con el fin de 

disminuir el hacinamiento en los habitantes de la Demarcación que residen en alguna de las 86 colonias con Bajo y Muy 

Bajo Índice de Desarrollo Social y Zonas de atención prioritaria (ZAP´s) 

 

6. Metas 

En el presente ejercicio se realizarán acciones enfocadas al mejoramiento de un mínimo de 220 y hasta un máximo de 267 

viviendas en condiciones de rezago social, a través de la ejecución de trabajos que permitan disminuir el hacinamiento, 

mejorar el acceso a los servicios básicos de las viviendas (agua, drenaje y electricidad); así como el mantenimiento o 

construcción de cuartos para baño, cuartos para cocina, cuartos dormitorios, muros firmes y techos firmes. 

 

7. Presupuesto 

Monto total autorizado para el ejercicio 2020: 

$110,838,199.00 (Ciento diez millones ochocientos treinta y ocho mil ciento noventa y nueve pesos 00/100 M.N.).  

 

… 

 

Monto unitario por beneficiario:  

El beneficio consistirá en el mejoramiento del acceso a los servicios básicos de las viviendas (agua, drenaje y electricidad); 

mantenimiento o construcción de cuartos para baño, cuartos para cocina, cuartos dormitorios, muros firmes o techos firmes 

de un mínimo de 220 y hasta un máximo de 267 viviendas, debido a que las características de cada una de las viviendas no 

son las mismas en todos los casos (m2 construidos y dimensiones), no se determina un monto unitario fijo por vivienda; sin 

embargo, se establece como monto promedio a emplear por vivienda $415,000.00 (Cuatrocientos quince mil pesos 00/100 

M.N.) tomando como costos básicos los siguientes: 
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# Servicio Referencia 

1 
Plataforma de tepetate y armado de 

parrilla en losa 
$1,110 m3 

2 
Muros (Tabique, Ladrillo, Block, 

Piedra o Concreto) y trave 

$489 m2 

3 Techo De Concreto $1,061 m2 

4 Conexión a la red de drenaje $1,837 m2 

5 Instalación eléctrica $9,132 

6 Instalación Hidráulica $14,209 m2 

7 Reposición de ventanas y carpintería $8,933 

8 Equipamiento cancelería $12,260 

9 
Mantenimiento o equipamiento 

sanitario 

$3,997 lavamanos, wc y caja o tanque 

$1,797 llaves y regadera 

10 Muebles para cocina $1,472 

 

8. Temporalidad 

 

Actividad Periodo 

Emisión de la convocatoria Octubre 2020 

Recepción, Revisión de documentos, elaboración de 

diagnósticos y selección de beneficiarios 

Octubre 2020 

Inicio de la entrega de apoyos Noviembre 2020 

 

9. Criterios de elegibilidad y requisitos de acceso. 

… 

 

… 

 

-… 

-… 

- Ubicación (Deberá encontrarse ubicada en alguna de las 86 colonias con un índice bajo y muy bajo de desarrollo de la 

Demarcación y Zonas de atención prioritaria (ZAP´s)).  

-… 

-… 

-… 

Además de los criterios arriba señalados, es importante precisar que la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna 

documentará la situación de cada una de las viviendas y priorizará a aquellas que califiquen en ZAP´s y presenten 

condiciones de hacinamiento para sus habitantes. 

 

11. Padrón de Beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias 

La Alcaldía Gustavo A. Madero a través de la Coordinación de Apoyos para una Vivienda Digna, la cual tiene a su cargo la 

Acción Social, concentrará el padrón de beneficiarios. 

 

Cabe señalar que por cada vivienda se elaborará la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS). 

 

Se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación final de personas que forman la población a la que se le haya 

entregado el apoyo de la acción y que cumplieron con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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13. Evaluación y monitoreo 

… 

 

Nivel 

de 

Objeti

vo 

Objetivo Indicador 
Formula de 

calculo 

Unida

d de 

Medid

a 

Frecuen

cia/Perio

do de 

Cálculo 

Me

ta 

Medios de 

Verificación 

Propós

ito 

Contribuir a que las viviendas 

reúnan condiciones de 

accesibilidad, asequibilidad, 

habitabilidad, adaptación 

cultural, tamaño suficiente, 

diseño y ubicación seguros 

que cuenten con 

infraestructura y servicios 

básicos 

Porcentaje 

de 

participació

n en la 

reducción 

del rezago 

de vivienda 

y servicios. 

(Núm. de 

viviendas 

beneficiadas 

/Número de 

Viviendas que 

conforman la 

población 

potencial) 

*100 

Vivien

das 
Anual 

220 

Viv

ien

das 

Solicitudes 

recibidas 

Estadísticas 

Comp

onente 

Viviendas con alto o muy alto 

nivel de rezago social con 

carencias de vivienda y 

servicios 

Porcentaje 

de viviendas 

beneficiadas 

por la 

acción 

(Núm. de 

viviendas 

beneficiadas/

Núm de 

viviendas que 

conforman la 

población 

objetivo de la 

acción)*100 

Vivien

das 
Anual 

220 

Viv

ien

das 

Solicitudes 

recibidas 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E 

numerales 2 y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 

México (CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e 

integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también 

el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos 

personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por 

incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es 

establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de 

que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida 

por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga 

el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será 

así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en 

los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en 

el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 
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SEGUNDO. - Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con la Acción Social “MEJORAMIENTO DE 

VIVIENDA EN SITUACIÓN PRIORITARIA 2020 (FAIS)” así como el presente Acuerdo y sus efectos de ley de 

conformidad con el Ordinal Sexto del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCAL Y DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE LAS FACULTADES DERIVADAS DE LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y 

EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA 

ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU TITULAR”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

día 31 del mes de enero de 2020. 

 

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día 

de su publicación. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

 

Rubén Linares Flores 

Director General de Desarrollo Social  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________ 
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 
 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento 

en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, 

apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así como del Trigésimo Transitorio de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II párrafo 2 y Noveno transitorio de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 

29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 

fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como en 

los artículos 1, 21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos de la Acción Social denominada “Pintando Contreras” para el 

Ejercicio Fiscal 2020 a cargo de la Dirección General de Participación Ciudadana de la Alcaldía la Magdalena 

Contreras. 
 

I. Nombre de la Acción Social. 

1.1. Pintando Contreras. 

 

2. Tipo de Acción Social. 

2.1. Trabajo comunitario. 

2.2. Aplicación de pintura. 

 

3. Entidad Responsable. 
3.1. Alcaldía La Magdalena Contreras. 

3.2. Dirección General de Participación Ciudadana. (Unidad Administrativa Responsable) 

3.3. Subdirección de Relaciones Comunitarias y Pueblos Originarios (seguimiento, verificación, y operación)  

 

4. Diagnóstico. 
La desigualdad económica, así como la pandemia mundial denominada SARS CoV-2 (COVID 19) ha provocado una serie 

de vulneraciones, así como una reducción en el ingreso de los habitantes y eso impide que la población pueda llevar a cabo 

el mejoramiento de su fachada. 

Frecuentemente se identifica la condición de pobreza de la gente con vulnerabilidad. Sin embargo, la inseguridad e 

indefensión que caracterizan a ésta no son necesariamente atribuibles a la insuficiencia de ingresos, propia a la pobreza.  

Hoy en día existen factores, objetivos, y otros de carácter subjetivo que otorgan la desigualdad de un rol explicativo 

fundamental. En primer lugar, la acentuación de la heterogeneidad productiva, con efectos en la ocupación, la segmentación 

del trabajo y mayor precariedad de éste. Se agrega a ello la desregulación laboral, sin seguros de desempleo, con impacto en 

la protección de los asalariados.  

Por ende, la persistencia de la pobreza y la inseguridad son fenómenos que constatan las carencias y desigualdades de la 

actualidad. 

Durante los últimos tres años, La Magdalena Contreras ha mantenido su posición con respecto a otras demarcaciones como 

una de las de menor incidencia delictiva, sin embargo, la percepción de inseguridad se ha incrementado entre la comunidad. 

Esto puede deberse a que el número de delitos del fuero común creció sistemáticamente durante los últimos tres años, ya 

que pasó de 2,330 a 3,016 delitos, representando un aumento de casi el 30 por ciento, y posicionándose como la cuarta 

demarcación con mayor crecimiento delictivo 

 

4.1. Antecedentes. 
La sensación de inseguridad por el temor al delito, y las expectativas que tiene la población sobre la seguridad pública, se 

genera por la influencia de diversos factores, atestiguar conductas delictivas y/o antisociales que ocurren en el entorno 

donde se desenvuelve la población. Así mismo, el temor al delito puede hacer cambiar las rutinas o ámbitos de la población, 

en diciembre de 2019 el 65.3% de la población, manifestó sentirse insegura en las calles que habitualmente usan. 
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4.2. Problema o Necesidad Social que atiende la Acción. 
La información que proporciona el INEGI, en 2014 el ingreso corriente total promedio trimestral por hogar se redujo en 

términos reales en 3.5% entre 2012 y 2014. Es decir, el poder de compra de los hogares promedio se redujo. Dichos 

resultados indican que la reducción del ingreso, entre estos dos años, fue para todos los deciles de ingreso, excepto para el 

primero que corresponde a la población más pobre, mismo que se incrementó en 2.1%. 

 

La reducción del ingreso de los hogares tuvo un efecto para la pobreza, pero el incremento del ingreso en el decil de mayor 

pobreza contribuyó a la reducción de la pobreza extrema. Los resultados de la pobreza y la pobreza extrema entre 2012 y 

2014 pueden ser explicados en buena medida por el ingreso, así como por la evolución de las carencias sociales y la 

dinámica demográfica. 

 

Esta información muestra una alta concentración de población pobre en la Ciudad de México, y un predominio de grupos 

con graves carencias sociales en las zonas periféricas. El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(Coneval), señala que, para el Distrito Federal, los resultados de la evolución de la pobreza de 2000 a 2010 muestran que 

ella pasó de 3,7 millones de personas en el primer año, a 4,5 millones en el segundo, lo que representa un aumento de la 

población en pobreza de 848.340 personas en diez años (Coneval, 2010). En esencia, los niveles de pobreza alcanzan 

alrededor del 50% de la población en la Ciudad de México. 

El INEGI comenta que la percepción social sobre la inseguridad pública, en La Magdalena Contreras aumentó de 

septiembre de 2019 el 70.3% a diciembre de 2019 al 76.2%. 

 

4.3 Definición de la población objetivo y beneficiaria. 
De acuerdo a la información emitida en el Anuario Estadístico y Geográfico del Distrito Federal 2015 la Ciudad de México 

cuenta con una población de 8,854,600 de los cuales 243, 886 pertenece a la demarcación La Magdalena Contreras. 

El porcentaje de individuos que reportó habitar en viviendas con mala calidad de materiales y espacio insuficiente fue de 

9.8% (22,279 personas). 

El porcentaje de personas que reportó habitar en viviendas sin disponibilidad de servicios básicos fue de 13.2%, lo que 

significa que las condiciones de vivienda no son las adecuadas para 29,821 personas. 

 

4.4 Justificación y Análisis de Alternativas. 
El otorgamiento del apoyo de pinta de fachadas para la población, se elige como la alternativa más eficiente para la 

apropiación del entorno urbano y la mejora del espacio, asimismo aumentar la percepción de mayor seguridad entre la 

comunidad, tomando en cuenta que el recurso incide directamente en el beneficio de las familias contrerenses, trabajando en 

caminos y senderos más seguros. También la entrega de apoyos económicos redundará en mejorar la situación económica 

familiar durante el periodo que se contempla en la acción. 

 

4.5. Análisis de similitudes y coordinación con Acciones o Programas Sociales del Gobierno central de la Ciudad de 

México y/o Alcaldías. 
No hay registro de actividades similares en otras entidades gubernamentales que atiendan a la población de la Demarcación. 

 

4.6. Participación Social. 

El diseño de esta línea de acción, obedece a diversas peticiones ciudadanas manifestadas en los recorridos y de la demanda 

ciudadana, busca reforzar el desarrollo individual y grupal, como un proceso de autogestión y readquisición del espacio 

público. 

 

5. Objetivos generales y específicos. 
5.1 Objetivo general 

Ante la situación de la pandemia (SARS-2 COVID 19), que ha generado una crisis económica dentro de la comunidad 

contrerense, se ha dejado de dar la atención necesaria al mantenimiento de la imagen urbana, dejando de percibirse más 

segura. 

 

5.2 Objetivo específico 

Incorporar a mujeres y hombres que estén interesados en el trabajo comunitario para aplicar pintura acrílica de diferentes 

tonalidades en fachadas, ubicadas en polígonos denominados “Senderos Seguros”.  
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6. Metas. 
Dar apoyo económico a 100 ciudadanos que estén interesados en participar con tiempo y mano de obra, realizando trabajo 

comunitario, a razón de un apoyo único por la acción social por persona. 

Ofrecer cobertura de pintura a un promedio de 600 viviendas, con el apoyo de pinta de fachada en primer nivel, así como el 

material y logística que se requiera para llevar a cabo la actividad en los hogares que se encuentren dentro de la 

Demarcación Territorial La Magdalena Contreras. 

Se estima el costo de aplicación de pintura incluyendo material y mano de obra en $60.00 (sesenta pesos 00/100 m/n) por 

metro cuadrado, equivalente a un aproximado de 100,000 metros cuadrados, beneficiando a un aproximado de 600 

viviendas. 

 

7. Presupuesto. 

 

Presupuesto designado $6,000, 000.00 (seis millones de pesos 00/100 M. N.) 

 

CONCEPTO 

DE APOYO 
BENEFICIARIOS 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

PERIODICIDAD 
PRESUPUESTO 

UNITARIO 

PRESUPUESTO 

TOTAL 

VERTIENTE 

A 
100 PERSONAS APOYO BIMESTRAL $1,000,000.00 

$6,000,000.00 
VERTIENTE 

B 
600 VIVIENDAS APOYO ÚNICO $5,000,000.00 

 

Se dará apoyo económico a 100 personas que se incorporen al trabajo comunitario pintando fachadas, el apoyo económico 

se otorgará una vez concluida la acción social, así como el cumplimiento del 100% de fachadas pintadas. 

 

8. Temporalidad. 

noviembre al 31 de diciembre de 2020 

 

9. Criterios de elegibilidad y requisitos de acceso. 
9.1. Los Criterios de elegibilidad serán en base a la condición de las viviendas, ubicadas en los polígonos denominados 

“senderos seguros”, así como en aquellas viviendas en las que el ciudadano solicite el apoyo, derivado de los diagnósticos 

realizados por la Dirección General de Participación Ciudadana y hasta que se agote el recurso. 

 

9.2. Requisitos generales. 

a. La persona solicitante debe habitar en la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras. 

b. El domicilio debe encontrarse en la Demarcación Territorial La Magdalena Contreras. 

c. Que se encuentre en un paso identificado como poco seguro por la comunidad, derivado de los diagnósticos realizados 

previamente. 

 

9.3. Documentos. 

VERTIENTE A 

a. Identificación Oficial del solicitante. Únicamente se aceptarán los siguientes documentos: (Credencial para votar 

vigente, licencia de conducir vigente, constancia de identidad emitida por la Unidad Administrativa correspondiente o 

pasaporte vigente o cartilla militar). 

b. Clave Única de Registro de Población (CURP) 

c. Comprobante de domicilio del solicitante, no mayor a tres meses de antigüedad, el cual deberá ser del lugar de 

residencia. Solo se aceptarán los siguientes documentos: recibo telefónico, boleta de cobro de Derechos por el 

Suministro de Agua, boleta de cobro del impuesto predial anual o bimestral, boleta de cobro de suministro de gas 

doméstico, boleta de cobro de suministro de energía eléctrica, contrato de arrendamiento o en su caso, cualquier otro 

servicio que se suministre de forma regular que indique el domicilio. De no contar con los documentos mencionados 

se aceptará la constancia de residencia emitida por la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

d. Experiencia en pintor y/o ayudante de pintor comprobable, anexando 1 carta de recomendación  

e. Llenado de la solicitud de la Línea de Acción “Pintando Contreras” de la “Vertiente A” 
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VERTIENTE B 

a. Identificación Oficial del solicitante. Únicamente se aceptarán los siguientes documentos: (Credencial para votar vigente, 

licencia de conducir vigente, constancia de identidad emitida por la Unidad Administrativa correspondiente o pasaporte 

vigente o cartilla militar). 

b. Clave Única de Registro de Población (CURP)  

c. Comprobante de domicilio del solicitante, no mayor a tres meses de antigüedad, el cual deberá ser del lugar de residencia. 

Solo se aceptarán los siguientes documentos: recibo telefónico, boleta de cobro de Derechos por el Suministro de Agua, 

boleta de cobro del impuesto predial anual o bimestral, boleta de cobro de suministro de gas doméstico, boleta de cobro de 

suministro de energía eléctrica, contrato de arrendamiento o en su caso, cualquier otro servicio que se suministre de forma 

regular que indique el domicilio. De no contar con los documentos mencionados se aceptará la constancia de residencia 

emitida por la Alcaldía La Magdalena Contreras. 

d. Diagnóstico elaborado por la Dirección General de Participación Ciudadana. 

e. solicitud de pintura para fachada (mano de obra y material). 

En el caso que se presente una situación de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos 

y documentación a presentar para la inclusión de esta Línea de Acción, podrá variar en cuyo caso, se emitirán los 

lineamientos específicos para dicha inclusión. 

 

9.4 Procedimientos de acceso 
Los requisitos, forma de acceso y criterios de selección establecidos por la Línea de Acción son públicos y podrán 

consultarse a través de los medios de difusión referidos en los presentes Lineamientos. 

Al cumplir con los requisitos establecidos, la Alcaldía La Magdalena Contreras, a través de la Dirección General de 

Participación Ciudadana, coordinará la entrega de los apoyos. 

 

Operación:  

1. Recepción de la solicitud estará a cargo de la Dirección General de Participación Ciudadana a través de la Subdirección 

de Relaciones Comunitarias y Pueblos Originarios. 

2. Verificación de solicitud estará a cargo de la Alcaldía a través de la Dirección General de Participación Ciudadana.  

3. Seguimiento estará a cargo de la Subdirección de Relaciones Comunitarias y Pueblos Originarios.  

4. Evaluación de la ejecución estará a cargo de la Alcaldía a través de la Dirección General de Participación Ciudadana   

 

10. Difusión. 
Se darán a conocer los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que los (as) interesados (as) puedan 

acceder al disfrute de los beneficios de la Acción Social, mediante convocatoria que se hará a través de los siguientes 

medios:  

1. Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

2. En las redes sociales oficiales de la Alcaldía. 

3. En el sitio web: https://mcontreras.gob.mx 

4. Se darán informes en la Dirección General de Participación Ciudadana y en la Subdirección de Relaciones Comunitarias 

y Pueblos Originarios, ubicadas en Álvaro Obregón #20 Colonia Barranca Seca, Alcaldía La Magdalena Contreras, código 

postal 10580, Ciudad de México o llamar a los teléfonos al teléfono de la Dirección General de Participación Ciudadana 

54496038. 

 

11. Padrón de Beneficiarios o listado de identificación de personas beneficiarias. 
Los datos solicitados a los participantes de la Acción Social para la integración del padrón serán cuando menos los 

siguientes: 

 

Nombre completo; Lugar y fecha de nacimiento; Sexo; Edad; Grado máximo de estudios; Domicilio; Tiempo de 

Residencia, Ocupación; Datos del responsable, en su caso; y Clave Única de Registro de Población. 

 

Todos los datos personales y la información adicional generada y administrada, se regirá por lo establecido en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y en la Ley de Protección 

de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 
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12. Criterios de exigibilidad, inconformidad, rendición de cuentas. 
De acuerdo con el Dictamen emitido en el ejercicio 2019 de la acción en comento, se reitera que los lineamientos deben 

señalar que los colores de la pintura otorgada por la acción social no deberán promover la imagen de ningún partido 

político.  

El ciudadano que desee reclamar su inclusión, inconformidad o rendición de cuentas de la Acción Social, lo podrá hacer de 

la forma siguiente: 

Presentar su requerimiento mediante escrito libre y/o solicitando audiencia con el Titular de la Dirección General de 

Participación Ciudadana de la Alcaldía La Magdalena Contreras; el documento deberá ser entregado en las oficinas del 

servidor público referido, ubicadas en Álvaro Obregón 20, Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 54496038 en horario de 

9:00 a 18.00 horas. 

 

Los requerimientos sobre la Acción Social los podrá realizar el (la) solicitante, si considera que se le excluye, incumple o 

contraviene, las disposiciones previstas en la Ley y/o los presentes Lineamientos. 

Los requisitos mínimos que debe contener el escrito de queja son: 

• Nombre, domicilio y en su caso número(s) telefónico(s) de la solicitante que presenta la queja.  

• Motivo del requerimiento. 

• Descripción precisa del hecho que lo motivó. 

 

Una vez interpuesto el requerimiento, la Dirección General de Participación Ciudadana dará el seguimiento y emitirá 

respuesta en un plazo no mayor a 10 días naturales. 

En caso de inconformidad con la respuesta recibida, las personas solicitantes pueden dirigirse a la Contraloría Interna de la 

Alcaldía Magdalena Contreras ubicada en Río Blanco s/n Col. Barranca Seca, C.P. 10580, Tel. 5449 6112 para manifestar 

sus inconformidades. 

 

En caso de que la dependencia o entidad responsable de la Acción Social no resuelva el requerimiento, las personas 

beneficiarias o derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de la Acción Social o 

por incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien 

registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarse a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

Para evitar efectos económicos negativos en la población que requiera suscribir quejas o inconformidades respecto a la 

Acción Social, pueden hacerlo mediante llamada telefónica a las oficinas referidas. 

El mecanismo para brindar a la ciudadanía información para denunciar cualquier delito electoral es la línea telefónica 

INETEL (01800 433 2000) 

 

13. Evaluación y monitoreo. 
 

Nivel de 

Objetivo 
Objetivo Indicador 

Fórmula 

de cálculo 

Unidad de 

medida 

Frecuencia/Pe

riodo de 

cálculo 

Meta 
Medios de 

Verificación 

Propósito 

Incorporar 

a 100 

ciudadanos 

al trabajo 

comunitari

o 

Porcentaje 

de atención 

en 

beneficiari

os de 

apoyos. 

Suma de 

atención / 

número de 

programad

o de 

apoyos  

Porcentaje 

Al finalizar 

actividades de 

la Acción 

Social. 

100

% 

Publicación 

del padrón de 

beneficiarios 

Propósito 

Dotar de 

pintura a 

domicilios 

de la 

demarcaci

ón   

Porcentaje 

de atención 

en 

beneficiari

os de 

apoyos. 

Suma de 

atención / 

número de 

programad

o de 

apoyos  

Porcentaje 

Al finalizar 

actividades de 

la Acción 

Social. 

100

% 

Padrón de 

beneficiarios 
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Componen

te 

Garantizar 

paso 

seguro de 

la 

población 

contrerens

e 

Porcentaje 

de 

cumplimie

nto de 

metas. 

Metas 

propuestas 

/ Apoyos 

entregados 

* 100 

Porcentaje 

Al finalizar 

actividades de 

la Acción 

Social. 

100

% 

600 viviendas 

pintadas 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 26 días de octubre de 2020 
 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

Alcaldesa de la Magdalena Contreras 
 

 

(Firma) 

 

 

______________________________________ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

